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Zona l' Zona 2."
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I'ercero.--Cuadro de remuneraciones;

La política de H ..htcxictad que inspiró el Decreto 1847/1970, de
7- do ¡utio. reorganizando la Subsecretaria de Comercio, supuso,
entre otras cosas, la supresión de la Dirección General de Régi-

Ilustrísimo señor

ORDE N d" 2::1 de mayo de 1973 por la que se rees
tructuran [os Negociados de la Sección 1 de la Sub
direccion General de Personal.

llmos. Sre;;. Director general de Política ComNeial y Subdirector
genernt de PoliliuJ Comercial Bilateral.

FONTANA CODINA

Lo que comunico D VV. 11. pura su conocimiento y efectos.
Dios ¡suarde a VV.• 1. muchos anos
Madrid. :4 de mayo de 1973.

Noveno.--EI incremento señalado para los Auxiliares diplo
mados. a que se l-efiere el apartado cuarto de la Norma de
ubligado Cumpiimiento del 13 de octubre de 1970, quedará es~

tablecído en el 6 por 100
Décimo.-Disponer su publicación en el "Bolotín Oficial del

Estado".

Lo que comunico a. V 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 21 de mayo de 1973.~El Director general, Vicente

Toro Ortí.

Ha tenido ya lugar el canje de ll)s in.';.trumentos de l'atifica
ciOll en relación con el Acuerdo ComerCÍal y de Cooperación
Económica 3ntre España y la República Araba de Siria, firmado
en .Damasco el dia 26 de septiembre último. que sustituye al
antiguo Acuerdo Comercial y de Pagos firmado en Madrid el
dia 26 de octubre de 1960.

En el artículo VII del nuevo Acuerdo se estipula que a partir
de la fecha de entrada en vigor del mismo. los 9agosoriginados
por créditos de ambas Partes Contratantes serán efectuados
en divisas hbremente convertibles. cotizadas en el territorio de
la Parte acreedora V de acuerdo con el sistema de control de
cambios vigente en cada uno de los países firmantes del Acuerdo
mencionado.

En consecuencia, <;oSW Ministerio ha tenido a bien disponer
qJ.lC a partir de estu fecha I;B aplique a la importación en
Espmla de ;05 produc.tos de origen y procedertcia siria el
régimen de liberalización y globaUzación de las importaciones
que España concede a los productos de origen y procedencia
de lo::; paisfc'5. de la O. C. D. K, regulado por la Orden de este
j'vlinisterio do 29 de julio de 1959 f"Boletín Oficial del Estado.
del 30 de dicho mes!.

Ilmo. Sr. Secre!al'Í;j general de la Organización SindicaL

Ilustrísimos señores

MINlSTER:O DE COMERCIO

CORRECC/üN de errores de ·la Resolu<.:ión de la Di
rección General de Trabajo por la que Se aprueba
la Norma de Obligado Cumplimiento para la acti
vidad de Distribución Cinematognifica en las pro
vinciw; tie Madrid. Barcelona. Sevilla. La Coruña.
Vizcaya y Valencia.

ORDEN de 14 de mayo de 1973 sobre extensión- a la
Republica ..trabe de Siria del régimen de libera
lización y globalizacióll de las importaciones que
Espaiia concede a los paises de O. C. D. E.

AdvBrl.id05 erroces en el texto remítido para su publicación
de la mencionada Hec;oluCÍón, inserta en el "Boletin Oficial del
Estado", numero 82, de fecha 5 de abril de 1973, se transcriben
a continuación lu& oportunas rectificaciones;

En la página 6744, columna segunda, línea nueve, dónde dice:
"Operador de Cabina. :3 ..524~, debe decir: "Operador de Cabina.
5.724».

En lamismB página y columna, Ilnea diez, donde dice:
defe de Hepaso .).521, debe decir: "Jefe de Repaso. 5,724".

500 450
275 250
250 225

150 120
J20 120

¿75 250
:!'}(J 225

4'30 125
:lOO :lOO
::00 275

J3.75O 9.850
8.700 7.300
7.550 6.250
5.900 5.900
2.160 2.160
2.160 2.160
3.420 :'.120
3.420 :'-420

3.420 :lA20
S.S80 ).51'.0
S.59,') 5.595
5.630 5.~~0

5.900 .'5,900
5,800 5.800

7.600 6,141
5.900 5.900
2.879 2.160
3.620 :-1,420

2'~ 24
10,930 B.6Pg
9.35;' 7.:~B

8.729 7.09''1

Zona 1 Zona ~

años
años
años
años
años

De 16
De 18
De 20
De 22
De 25

Mozo

Primero.-La jornada semanal en las fannacías será cuarenta
y cuatro horas.

Segundo.-A los efectos de la corrvsnol'diente telribución sa
larial las Empresas comprendidas en la pre:.ente l\iorma se
(; rusificarán eh dos zonas:

En la primera se comprenden\n:

LO Todas las capitales de provincia, incluidas Ceuta y
MeliUa.

<~.o Todas las que, por aplicación der artículo sexto del Con
venio de 30 t.e septiembre de 1967 estuvieran ya clasificadas en
]¡:, misma.

3." Las que durante la vigencia de la presente Norma reu
nieran los requisitos del inciso último del artículo sexto del
ya mencionado Convenio y siempre que el número de farma
cias establecdas en la localidad afectada no sea supenor a una
por cada 2.000 habitantes.

Las provincias no comprendidas en los aparld.dos Hl1h~r¡ores

c;(' clasificarán en zona segunda.

Administrativos

Cuarto.-EI personal tendl'á denlcho al disfrute de! sigllien~

te periodo de vacacionl"s anuales reglamfontBYias:
Hasta _doce año!, de servicio en la Empresa, veinte días na

t.urales.
Con más de doce años de antigüedad, treinta días nal.ucalcs.
Q\lÍ.nto.-Se establece una gratificación en concepto de pre-.

mio de fidelidad y constancia en favor de! personal de farma
cias. Esta gratificación ..será del siguiente importe:

A los quinc~ años de antigüedad ininterrumpidé'. media men
sualidad; a 105 veinte, una mensualidad;.a los treinta, mensua
lidad y media, y a los cuarenta, dos mensualidades.

Esta paga se abonará calculada sobre el sueldo reglamentario,
incrementado por la antigüedad que el interesado perciba en
la fecha que se cumplan los períodos que se detallan en el pá
rrafo, precedente.

A la vigencia de esta Norma el personal que ya hubiera
alcanzado alguno de estos periodos de antigüedad a que se re
fiere el presente apart.ado tendrá derecho al percibo de la gra
tificación correspondiente al de maYOr importe, sin que sean
acumulables los anteriores.

Sexto.-Las pagas extraordinarias de 18 de Julio y Navidad
a que se refiere el articulo quinto del Convenio do 30 de sep
tiembre de 1967 se incrementaran hasta el importe de veinte
dIas, calculados sobre la misma base que el citado articulo
disp.one, La paga de beneficios subsistirá en la cuan tia de lll1a
mensualidad completa_

Séptimo.-La vigencia de la Norma presente será desde el
día primero del mes siguiente a su publicación en el ~BoJetín

Oficial del Estado". hasta el 31 de diciembre de 1974. No obs
tante los efectos económicos surtirán desde el dia 1 de enero
de 1972.

Octavo.-En todo lo no previsto en esta Norma se en tenderá
es de aplicación lo establecido en el Convenio de 30 de sep
tlembre de 1967 y en la Norma de 13 de octubre de 1970.

FacuHativos ..
Auxiliar Maypr
Auxiliar "
Ayudante , ..
Aprendi¿ primer año
Aprendiz segundo año
Aprendiz tercer aí10
Aprendiz cuarto año
Auxilíar de Caja

Qtidal
Auxiliar
Aspirante de 14 a 15 años
Aspirante de 16 a 17 aúos

. Pen,onal limpieza (por honl).
Jefe administrativo
Jefe de sección
Contable
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men Interior, creada por Decreto 2712/1965.· de 11 de septiem
bre, y organizada por Orden ministerial de 23 de abril de 1966,
eliminando o refundiendo varias unidades administrativas que
desempeña.ban un trabajo necesario. lo que hizo que algunos
de estos trabajos, que no Se podían suprimir, hubieran de ser
acoplados en la mejor forma posible a otras unidades.

Ello coincidió desafortunadamente con el auge extraordinario
del movimiento· del comercio extelior de España. que ya se
había iniciado y continúa con ritmo creciente, provocando la
cnaci6n de nuevas Oficinas Comerciales en el exterior y la ads
cripción a ellas de personal cada vez más numeroS(¡.

Como consecuencia, los dos Negociados a ~ue quedó redu
cida la Sección 1 de la Subdirección General de Personal, estan
funcionando aGtualmente con una misión, nú sólo extraordina
riamente recargada, sino, incluso, teniendo que simultanear
funciones heterogéneas, lo que dificulta su buen rendimiento.

Por todo ello, se hace preciso dictar una Orden mini~terial

desdoblando los referidos dos Negociados en cinco, como lo exi
gen, tanto el volumen coma la naturaleza de. sus cometidos.

En su vista, previos los informes y trámites reglampP'nrios,
y en uso de las facultades que me están .conferidas,. he resuelto:

La Sección 1 de la Subdirección General de Persomd del Mi
nisterio de Comercio, que:' 1 dividida en los Negociados si
guientes:

Negociado 1.<> Oficina de gestión de Personal de los Cuerpos
Especiales de Técnicos y Ayudantes Comerciales del Estado.

Negociado 2." Oficina de Gestión de !-'ersonal del SOIVRE.
Negociado 3.° Oficina (!J de Gestión del Personal del Minis

terio en el Extranjero.
Negociado 4." Oficina (I[) de ge;;Uón del Personal del Mi

nisterio en el extranjero.
Negociado 5.° Oficina de Gestión de Régimen Interno de las

Oficinas Comerciales en el Exterior.

L") que comunico a V. 1. para su conocímiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos al'ios,
Madrid, 25 de mayo de J973.-P. D., el Subsecretario de

Comercio, : ¡emesio Fernández-Cuesta.

lImo. Sr. Subsecret.ario de Comercio.

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

ORDEN- de 30 de abril de 1973 por el que se nom
bra Vocal representante de la Comisión Asesora
de Investigación Cientifiva y Técnica a don Luis
Suárez Fernández.

Excmos. Sres.: De conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 3.° del Decreto de 7 de febrero de 1958, por el que be
creó la Comisión Asesora de Investigación Científica y Técnica
y en la Orden de 15 de abril de 1972, por la que se renovó
la composición de la citada Comisión, y a pr.opuesta del Minis
terio de Educación y Ciencia,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien nombrar
a don Luis Suárez Fernálldez, Vocal representante del citado
Departamento en la Comisión ASAson de Investigación Cientí
fica y Técnica, en - sustitución de don Enrique Costa Novella,

Lo digo. a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
0108 guarde a VV. EE. muchos afias.
Madrid, 30 de abril de 1973.

Lo digo a VV. EE. para su ;onocimiento y efectos'.
Dios guarde a VV. EE. much.)s años
Madrid, 9 de mayo de 1973 .--p. D el General Presidente de

la Junta Calificadora de Aspíran¡es a Destinos Civiles, José Ló
pez-Barrón Cerruti.

Excmos. Sres. Ministros .. ,

cedencia, pasando a la situación de retirado fOl"Z050 eingresan
do a todos: los efectos en la plantilla del Organismo a que va
destinado.

Art. 3.° Para el envío de la nedencial del destino civil obte
nido se dará cumplimiento a la Orden de esta Presidencia de!
Gobierno de 17 de marzo de 1953 i ~ Boletín Oficial del Estado~

número 88).

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

MINISTERIO DE JUSTICIA
CARRERO

Excmos. Sres..

ORDEN de 9 de mayo de 1973 en la que se otorga
por adjudicación directa el destino que se mencio
na al Guardia Primera de la Guardiq Civil que se
cita. ..

Excmos, ~res.: De conformidad con lo preceptuado en la Ley
de 15 de julIo de 1952 hBoletínOficíal de! Estado» número 199} ,
modificada por la de 30 de mar.zo de 1954 (<<Boletín Oficial del
Estado.-. número 91). Ley 195/1963, de 28 de diciembre (<<Boletín
Oficial del Estado número 313), Y Orden de 23 de octubre de
1964, (,.Boletín Oficial del Estado_ numero 258) esta Presi-
dencia del Gobiemo dispone: '

Artículo 1.° Por haberlo solicitado de la Junta Calificado
ra de Aspirantes a Destinos CivHes y reun'ir las condiciones del
apartado d) d~l artículo 14 de la Ley primeramente citada, se
otorga por adJudicación directa el destino de· funcíonario del
Cuerpo General Subalterno y su destino al Ministerio de Hacien
da, Delegación Provincial de Madrid, al Guardia Primera de la
Guardia CivU, don Pedro Garcta del Barrio con destino en la
l1l.a Co~andancia de la Guardia Civil. '

Fija su residencia en Madrid. Este destino queda clasificado
como de tercera clase. .

Art, 2.° El ·citado Guardia Primera, que por la presente Or.
den adquiere un destino civil, causará baja en el Cuerpo de pro-

ORDEN de 9 de mayo de 1973 por la que se nom.
bra a don José Antonío de la Campa Cano, Inspec
tor -provincial de Justicia Municípal de Lérida.

limo, Sr.: De conformidad con lo· prevenido en el artícu
lo 10 del Reglamento. dé la Inspección de Tribunales de 11 de
diciembre de 1953;

Este Ministerio ha· tenido a bien nombrar Inspector Pro
vincial de Justicia Municipal de Lérida a don J06é Antonio
de la Campa Cano, Magistrado-Juez de Primera Instancia e Ins
trucción de la misma capital. cuya función inspectora ejercerá
al propio tiempo que las anejas al cargo que actualmente de
sempeña.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos>
Dios guarde a V. 1. muchos afios
Madrid, 9 de mayo de 1973.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia
por la que se jubila al Secretario de Justícia Muni
cipal don Antonio Montoya Villar.

Con esta fecha, y teniendo en cuenta el informe emitido por
la Dirección General del Tesoro y Presupuestos, 6e declara ju
bilado, por imposibilidad física, de acuerdo con lo establecido en


